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A LA ATENCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA DIVISIÓN INTERMEDIA, 
DIVISIÓN PRIMERA B y DIVISIÓN PRIMERA C DE LA APF 
 

CIRCULAR APF N° 155/2026 
 

Luque, 22 de enero del 2026 
 

Fechas y plazos para la Concesión de Licencia de Clubes – Temporada 2026 
 
Estimados Señores; 
 
A través de la presente misiva, la Asociación Paraguaya de Fútbol (APF) comunica las fechas 
importantes con relación a la Concesión de Licencia de Clubes APF, para la participación de sus 
clubes en competencias organizadas por la entidad matriz del fútbol paraguayo en la Temporada 
2026. 
 

Fechas importantes para la Concesión de la Licencia de Clubes APF 2026 
 

 

DIVISIONAL 
 

Fecha de Envío de link 
Fecha Presentación de 

Documentos 
 

INTERMEDIA 
PRIMERA B 
PRIMERA C 

 

 

 
Lunes 26 de enero del 2026  

 
Viernes 20 de febrero del 2026 
hasta las 17:30hs. 

 
Se recuerda a todos los clubes miembros de la APF, que, en congruencia con el Art. 81 del Estatuto 
de la APF y los Art. 50 y 81 del Reglamento de Licencia de Clubes, no podrán participar de los 
torneos organizados por la APF aquellos clubes que no posean Título de Propiedad y control 
sobre los mismos 
 
Sin otro tema que manifestar, aprovechamos la oportunidad para saludarles muy atentamente. 
 
 
 
 
  

FERNANDO VILLASBOA ABG. LUIS KANONNIKOFF DÁRDANO 
Gerente de Licencias Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol Asociación Paraguaya de Fútbol 
 


